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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

I. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

1. INTRODUCCIÓN
La Distrital Redes de Gas Cochabamba tiene a su cargo la Operación y Mantenimiento de la distribución de gas natural por redes, dentro estas actividades se contempla también la Medición y Facturación, Cortes y Reconexiones de Servicio, Verificación de Fugas a Gabinetes de usuarios en las categorías Domiciliaria y Comercial. En este sentido es necesaria el desplazamiento del personal asignado por toda la ciudad de Cochabamba y poblaciones cercanas en motocicletas, en tal sentido es necesario el cambio de llantas para que el personal realice un trabajo con calidad, eficiencia y sobre todo con seguridad al desplazarse por la ciudad.

2. OBJETIVO
Contratación de una persona natural, jurídica o empresa legalmente establecida en la ciudad de Cochabamba que proporcione las llantas y camaras para Motos de acuerdo a las especificaciones técnicas.

3. DESARROLLO	

3.1. LISTADO 
A continuación se presenta los servicios requeridos:

	ITEM
	LISTADO DE ADQUISICIONES
	CANTIDAD

	1
	LLANTAS PARA MOTOS
	52

	2
	CAMARAS PARA LLANTAS DE MOTOS
	52



3.2.	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
Las especificaciones técnicas requeridas para la Adquisición de Llantas y Camaras para Motos son presentadas en la siguiente tabla:

	ITEM
	ESPECIFICACIONES TECNICAS
	CANTIDAD

	1
	Llantas:
· Llanta 300-18 K-270A
· Llanta 275-18 K-270A
· Llanta 410-18 MT 40 60R TRAIL GP
· Llanta 275-21 MT 40 60R TRAIL GP
	
2
2
24
24

	2
	Camaras:
· Camara  aro 18 K
· Camara aro 18 - 21
	
4
48



Las características principales de las llantas deben ser de tipo mixtas, es decir, que pueden salir tanto a terrenos pavimentados como a carreteras, estas  llantas presentan líneas más pronunciadas y anchas que segmentan la llanta en tacos que ofrecen una mayor adherencia, su temperatura de funcionamiento deberá ser baja y su goma de mayor duración.

II. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

1. MÉTODO DE CALIFICACIÓN
El método de selección y adjudicación para el presente proceso de contratación será por precio evaluado el más bajo de las propuestas que cumplan las especificaciones mínimas requeridas en el presente documento.

2. FORMA DE ADJUDICACIÓN (TOTAL, ÍTEMS, LOTES O PAQUETES)
Para el presente proceso, la adjudicación será por el total de los ítems.

3. PLAZO DE ENTREGA DE LOS ÍTEMS
El plazo de entrega será de diez días calendario como máximo a partir de la emisión de la orden de servicio.

4. PRECIO REFERENCIAL
El Precio Referencial para Adquisición de Llantas y Camaras para Motocicletas es de  Bs. 29.192.00 (Veintinueve mil ciento noventa y dos 00/100 bolivianos), por lo que cualquier propuesta que exceda este monto será automáticamente descalificada.

5. FORMA DE PAGO
Los precios de la propuesta deben expresarse en moneda nacional. El pago se efectuara una vez que personal de YPFB emita la conformidad respectiva, previa entrega de los bienes con toda la documentación correspondiente, por parte de la empresa adjudicada. El adjudicatario deberá solicitar el pago por vía SIGMA. El pago se realizara contra la entrega de los ítems listados. La Factura debe ser elaborada a nombre de YPFB con número de NIT 1020269020.

6. LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES 
Los productos solicitados deberán ser entregados en Almacenes de YPFB - Redes de Gas Cochabamba ubicado en la avenida Rafael Pavón esq. Viloma, inmediaciones del aeropuerto Jorge Wilsterman de la ciudad de Cochabamba - Bolivia, adjuntando las notas de entrega correspondientes.

7. ANTICIPO
No se contempla ningún tipo de anticipo.

8. MOROSIDAD Y PENALIDADES
Se considerará como fecha de entrega de los ítems la fecha estipulada en el acta de recepción, misma que deberá coincidir con el comprobante de ingreso a Almacenes, en caso que la empresa adjudicada sobrepase el plazo establecido, las multas por cada periodo de retraso serán equivalentes a:

· 5 por 1000 del monto total del contrato por cada día de retraso entre el 1 y 10 días calendario
· 7 por 1000 del monto total del contrato por cada día de retraso entre  11 y 20 días calendario
· 9 por 1000 del monto total del contrato por cada día de retraso entre  21 y 30 días calendario
9. GARANTÍA
9.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE SERVICIO
La empresa adjudicada, luego de hacer la entrega de las llantas y cámaras para motos a YPFB deberá presentar un documento notariado de la garantía de calidad del producto, esto por un tiempo mínimo de un (1) año.

10. RESPONSABILIDADES DEL PROVEEDOR
· Cubrir el costo del traslado hasta el lugar de entrega.
· Hacer entrega de los ítems en perfectas condiciones.
· Verificar conjuntamente con el personal de YPFB, que los ítems entregados cumplen las especificaciones técnicas y se encuentren en perfectas condiciones. 
· Hacer entrega de una garantía por los ítems adquiridos.
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Cotización a llenar por los proponentes

	ITEM
	DETALLE DEL REQUERIMIENTO
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO [Bs]
	TOTAL [Bs]

	1
	LLANTAS PARA MOTOS
	
	Pieza
	
	
	

	2
	CAMARAS PARA LLANTAS DE MOTOS
	
	Pieza
	
	
	

	
	
	TOTAL
	

	
	
	Monto en literal: Incluir el monto de la propuesta en literal 00/100
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